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Las aulas de informática son utilizadas, cada día, por el profesorado y sus grupos de alumnos. Se trata, 
por tanto, de un espacio de trabajo compartido que se debe cuidar, evitando así desperfectos y averías 
que perjudican a toda la Comunidad Educativa. Por ello, y para evitar que nuestros equipos estén 
inutilizados -impidiendo el trabajo de nuestros compañeros- a consecuencia de una mala praxis, hemos 
redactado estas normas de obligado cumplimiento. 

Normas de utilización de las aulas de informática. 

• En todo momento el aula estará supervisada por el profesorado que la esté ocupando con su grupo 
de alumnos, siendo éste el responsable último de todo lo que suceda en ella. Por tanto, está 
terminantemente prohibido el acceso y la permanencia del alumnado sin su profesor en las 
aulas de informática. 

• Los medios informáticos se usarán exclusivamente con fines educativos y académicos, quedando 
terminantemente prohibida la utilización de los equipos para cualquier otro tipo de actividad, como 
juegos para PC, aplicaciones de mensajería, descarga de archivos, etc… 

• A su vez, al comienzo de la clase, el alumnado comunicará su profesor todo fallo (problemas de 
arranque, averías, desperfectos y/o carencias o hardware…) de su equipo informático, así como 
cualquier otra incidencia técnica que suceda durante la actividad lectiva. 

• El alumnado no debe insertar en su PC ningún tipo de medio extraíble (CD-DVD, flashdrive…) 
sin la supervisión y el permiso de su profesor. 

• Prohibido ejecutar cualquier aplicación y navegadores de Internet sin permiso del profesor. 

• Prohibido manipular la parte trasera de la CPU de los ordenadores para conectar o desconectar 
cables de los periféricos (ratón, altavoces, monitor, teclado) de los equipos. Las unidades extraíbles 
se conectarán en los puertos frontales de la CPU de cada equipo. 

• El profesor asignará a su alumnado un equipo fijo (invariable durante todo el curso), de tal modo 
que, después de cada clase, pueda concretarse qué alumno ha utilizado cada equipo del aula. 

• Al finalizar la clase cada equipo debe apagarse correctamente utilizando “inicio/apagado” de 
WINDOWS, al igual que el monitor de cada equipo (on/off). Las sillas se colocarán bajo su mesa 
correspondiente y no se dejarán papeles en los puestos informáticos. 

• El alumnado que provoque averías y/o desperfectos por mal uso de los equipos, o de forma 
intencionada estará sometido lo dispuesto en el Reglamento de Régimen Interior del Centro, sobre 
el uso de material. Del mismo modo, cualquier alumno que sea sorprendido hurtando cualquier 
material del aula será, igualmente, sancionado según el RRI. 

• Cada profesor, usuario del aula de informática, es el único responsable de la utilización de la 
dotación material de la misma y, por tanto, deberá supervisar el estado de los equipos al finalizar 
su clase.

 

• Todas las incidencias de hardware y software deberán ser comunicadas al Coordinador TIC mediante
correo electrónico a jmalvarezma@educa.jcyl.es para abrir incidencia en el CAU. 
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